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REQUISITOS PAGO DEL FORTE (CONCEPTO 21) 
1. Cuando se haya dado de baja definitivamente, solicitará en la SEV y en su Nivel (s) su 

Formato único de personal de baja, tramitar el pago de FORTE  en Zempoala # 13, 
Fraccionamiento Los Ángeles, Xalapa, Ver.  01(228)817 08 56 Horario de 09:00 a 15:00 
horas; presentarse con  su Último Talón de cheque el cual deberá  revisar que contenga  el 
concepto de deducciones 21,  de no ser así es que no está inscrito y por lo tanto no tiene 
derecho a ese pago. Es un trámite personal. 

 
 


